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!1!!1f l COMISIÓN MIXTA DE INGRESO
'11!1' . PERMANENCIA Y PROMOCIÓN 

IV.- RECEPCIÓN DE LAS SOLICITUDES

1.- Los participantes deberán entregar sus documentos en un sobre o folder al Director 

del plantel CECyT, Responsable del Centro EMSaD o al representante síndica/; así 

como el formato de solicitud contestado (Anexo 2) y pegado en el anverso de este. 

2.- El Director del plantel CECyT, Responsable del Centro EMSaD o el representante 

sindical, entregará a la Comisión Mixta de Ingreso, Permanencia y Promoción en fa 

Dirección General, los sobres o fofders con los documentos requeridos de los 

solicitantes a más tardar el 11 de agosto del presente.

V.- CONSIDERACIONES

a) El puntaje máximo de escalafón 2016 determinará fa respuesta a la solicitud de

cambio de adscripción.

b) Una vez aceptado el cambio por el participante, no se admitirá desistimiento.

c) Todos los cambios que procedan serán validados por la Comisión Mixta de

Ingreso, Permanencia y Promoción, con estricto apego a fa presente

convocatoria.

d) No se permitirá el tránsito del subsistema CECyTEZ al Subsistema EMSaD.

e) Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la

• Comisión Mixta de Ingreso, Permanencia y Promoción.
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Guadalupe, Zacatecas, a .15 de julio de 2016 










